
.. El Informe No 1519-2022-MDCC/SGLA emitido por el Sub Gerente de Logística y Abastecimientos; Decreto de AlcaldÍa
N'001-2019-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado, modificado por el artículo único de la Ley No28607, en concordancia con el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - tey No 27972 estableque "Las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos Oe óoOÉrno Local que ámanan de la voluntad popular ydisfrutan de autonomia polftica, económica y administrativa en lós asuntos de su competencia',:

Que, el artículo 44" del Decreto Supremo No 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley N" 30225, Ley deContrataciones del Estado' el numeral 44.1 establece "El comité de selección eita integradl portres (3) miembros, de los cualesuno (1) pertenece al órgano encargado de las contrataciones de la entidad y por to mlnos it¡ tiene conoc¡miento técnico en elobjeto de la contratación", asimismo, conforme a lo establecido en el numeráiu.s ¿el mismb'cuerpo normativo,,El ritular de laEntidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta alribución, designa por escrito a los integrantes Titulares y sus respectivossuplentes, indicando los nombres y apellidos Completos, la designación-del'preiidente y su suilente; atend¡endo a las reglas deconformación señaladas en los numerales precedéntes para cada miembro Titular y su suplente. La designación es notificada porla Entidad a cada uno de los miembros";

Que' a través del Informe No I 51 9-2022'MDCC/SGLA, de fecha 1 7 de octubre de 2022, el Sub Gerente de Logística yAbastecimientos, Abg. Alan Jeyson Ali Nifla solicita a este despacho la designacion del Comité de selección encargado de conduc¡rel procedim¡ento de selecciÓn para la contratación del servicio ae elecucién oe la ficha técnica denominada ',MANTENIMIENTOEN EL coMPLEJo DEPoRTlvo cERRlro Los ALVARES EN ÉL puEBLo rRADtctoNAL DE cERRtro Los ALVAREs,DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA. DEPARTAMENTO DE AREQUIPA'':

Que, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas a través del numeral 21 .Designar

1""::j::il"jff:,P|1.:gT|!],1.^1*,t:9T19rt aiimismo la remoción y mgomgá9io1de sus intesrantes freuistos en ra Ley

MUNICIPALI DAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 359-2022-GM-MDCC

VISTOS:
Ceno Colorado, 17 de octubre de2022

30225, su reglamento y modificatorias" del artícuto irimero det Decreto de ntcaloia-Ñi'óóüilé-üó¿A

MIEMBROS TITULARES:
VLVV9 ¡VI^TIVEL LLEñEI\Tt LLtr,I1trNA PRESIDENTE

MIEMBRO
VIrc VI IAVEL MIEMBRO

REGíSTRES4 Y ARCHIVESE.

f, tt

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.' DESIGNAR el Comité de selección encargado de conducir el procedimiento de setección para lacontratación del servicio de ejecución de la ficha técnica denominaJa ,,MANTENIMIENTo EN EL coMpLEJO DEPORTIVOcERRlTo Los ALVARES EN EL PUEBLO TRADICIONAL DE cERRlTo aó'b-er-v¡nes, DtsTRtTo DE cERRo coLoRADo,PRoVlNclA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA"; ér q* 
".t.¿ 

conformádo por tos siguientes:

ARTícuLo SEGUNDo'- ESTABLECER, que todas aquellas personas que intervengan en tos procesos de contratac¡ón por o anombre de la Entidad' con. independencia del régimen jurÍdicó que los uinóule con esta, son responsables, en et ámbito de lasactuaciones que realicen, de efectuarcontratacioñes demanera eficiente, maximizando los recursos públicos ¡nvertidos y bajo elenfoque de gestión de resultados, a.través del cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Contrataciones con el Estado, Ley
fil9??.? -tllgg]Te-nto Y 

19: lrl9Pio: que los rigen,.sin perjuicio de'tos márgenes de discrecionatidad que se otorgan.ARTICULo TERCERo" ENCARGAR, al personal áom¡n¡stiat¡üo de Gerencia üunicipal cumpla con notificar y archivar ta presente
resolución acorde a ley.
ARTICULO cUARTo'- ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en elPortal Institucional de la página web de la Municipalidad Distrital de ceno colorado.
ARTícuLo QUINTo'- DEJÁR slN EFEcro,"uáiqri", acto admin¡strativo munic¡pat que contravenga la presente decisión.
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